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solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial, a 
la que se le asignó el número de folio 034485/12/16 . ' 

11 . Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0052/2017 de fecha 24 de enero 
de 2 O 17, apercibió a la empresa DESECHOS, BASUR~S y SERVICIOS, S.A. DE C.V., para 
presentar la información necesé!ria para obtener la autorización ' para , la recolección y 
transporte de residuos de manejo especial. 

11'- Que la empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVJCI0S, S.A. DE C'.V., ingresó ellO de 
, febrero de 2017, su escrito confecha 07del m-ismo=mes'y 'año, al que se ie asignó el número 
de folio 038342/02/1'7-, l]1ediante ' el cual da ' respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/005?/2017 de fecha :24 de enero del mismo año, y 

, ' 

e o N S I D E R A N D O' 

'- Que es ' ~tribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo 
especial, en términos de lá Ley General para la Prevenci,ón y Gestión Integral de los Residuos 
y de los reglamentos , en' la' m'ateria; con 'fundamenté> en el artículo 50. fracción XVIII. 70, 
fracción V de la Ley de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' ' , 

11. Que esta Direcció:n Genera" de Gestión de Explbració'n ' 'y Extracción de Recursos 
Convencibnales, adscrita ' á- la Unidad de Gestión '.lndusüia'J: , es competente para expedir, 
moéJific9.r, suspender, révo~acó arular, total o pa.rci_alm~n~e, lasáútorizacipne.s para el manejo 
de residúos de manejo espe'ciai' que generen Ia.s actividades d~ISector Hidrocarburos, de 
conformidad :con lo dispuesto el) los artíc::ulos 4 fracción XV, ¡'S' fracciones XVI y XX Y 25 
fracción XIII del Reglam~C1'to interior de Iª Agencia NaCional <;Le Seguridad Industrial y de 
Protección alMedio Ambienfedel Séctor Hidrocarburos. 

11'- Que la empresa DESE~HOS, BASURAS y SE,RVIClOS, S:A. DE C.V:, manifiesta prestar JO 
servicios principalmente a: empresas cuyas actividades, entre otras, ~son la exploración y 
extracción de hidrocarburo.?; así" coeno empresas que::rE;aliz?,n aCtividades del Sector 
Hidrocarburos, ::.:":-. ' '" 

" 
/ 

./ 
, .. 
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IV. Que la empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., presentó a esta 
AGENCIA, la siguiente documentación, para el trámite de Autorización de recolección y 
transporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos: 

l. Escrito libre de soliCitud de fecha 29 de noviembre de 2 O 16, con solicitud de autorización 
para la recolección y tr:ansporte de residuos de manejo especial provenientes del Sector 
Hidrocarburos. 

2. Copia simple de la Escritura' Pública No. 1.107, Volumen número 27 de fecha 09 de mayo 
de 1991 otorgada ante la Fe del Lic. Carlos Azcárraga López, titular de la Notaria Pública 
No. 164 en la ciudad y puerto d~ Tampico, estado de Tamaulipas, en la que se presenta 
el acta constitutiva de la socie~ad 'anónima de capital variable denominada DESECHOS, 
BASURAs y SERVICIOS, S.A. DE ' C.V~ 

3, Copia simple de la cédul.ade i.deritificacióri fiscal de la empresa DESECHOS, BASURAS 
Y SERVICIOS, S.A. DE ev., conclave DBS9105099E7 . . 

4. Copia simple de la Escriturapúbli'cci. No. 14,681, volumen NO.'351 de fecha 22 de marzo 
de 2007, que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de 
fecha 10 de enero del 2007, otorgada ante la Fe del Lic. Oscar José Casanova Sá.nchez 
notario público No. 8 en el municipio de Tampico, estado 'de Tamaulipas, en donde se 
nombra al C. Hiram Antonio Delgado Puga Representante Legal de la empresa 

s, 
DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Listado con nombres .. características y descripción de los residuos de manejo especial por 
transportar y breve desCripción del -maneja durante 'la re'colección y transporte de los 
mismos. 

, " 

6. Listado de las unid?des y 'rerl)olques para la recolección y transpórte con las que -pretende 
prestar ,servicio. " ' . 

7. Mapa con ubicación del predio o sitio de encierro de las'unidades. 
8. Copia simple de lá identificación oficial emitida por el,IPE del. Repre'sentante Leg?1 el C. 

Hiram Antonio Delgado Puga. . . ' .' . 
9. Diagrama de flujo del procedimiento de recolección y transporte de residuós de manejo 

especial. 
lO, Memoria fotográfica de las instalaciones u oficina~! 
1l. Cronograma· con:el plan y prQgrama anual de capacitación del personal involucrado en el 

manejo, recolección y transporte de residuos de manejo.espedal. 
12. Copia simple de licenc:iá-ae-uso d~ suelo Folio No. 959,:de la l!bicación de las unidades de 

encierro emitida por la dirección ae de,sarrollo urbano 'de Cd. Madero, Tamaulipas, 
" " . 
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13, Copia simple de los permisos emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte 
(SCT), para prestar el servicio de autotransporte federal de carga en la clasificación de 
carga especializada por los caminos y puentes de jurisdicción federal en la modalidad de 
transporte de materiales, residuos, remanentes, y desechos peligrosos, correspondientes 
a cada una de las unidades de recolección.y transporte. 

14. Copia simple de las tarjetas 'de circulación 'de cada una de las unidades de recolección y 
transporte emitidas por la SCT. 

15. Copia simple dé las pólizas dé seguro correspondientes a cada una de las unidades de 
recolección .y tr~ñsporte , con cobertura por, Daños por la Carga, la Responsabilidad Civil 
y la ResponsabHidad Civil Ecológica. 

16. Memoria f0tográfica de las .. unjdadesvehiculares. 
17. Copia simple de las facturas de'las,unidades vehiculares. 
18. Escrito. libre con funcion~s y organigrama del, personal:' 
19. Plan de respuesta a emergencias y medidas d~ seglJridad. 
20. Anexo éon información de características de residuos de manejo espe(ial. 
21. 1 CD con información de las unidádes vehiculares. 
22 . Escrito libre de ' fecha 7 de febrero de 2 O 17 Y anexos en respuesta al acuerdo. de 

aperCibimiento con oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0052/20'l 7 de fecha 24 de enero de 
2017, 

En virtud 'de lo anterior, y con fundamento en Iqs artículos 10.,' 30. fracción XI, 50, fracción XVIII 
y XXf, 70, fracción V d,e la Ley dé 'Ia Agenda Nqcional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector H¡drocarburos; 1, 5 fráGcjqn XXX: ) 9ygO 'de la Ley General pára la 
Prevención {Gestión Integral de los Resid~os; 2fracd.ones:ll Bisy'll'Ter, 34'Bis del Reglamento 
de la Ley' General para la ' Prev~nción y Gestión rlntegral de los Residuos; 4 fracción XV, 18 
fracciones XVI y XX Y 25 fracCión XIII .del Reg'lamento ,Interior de ' la Agen~ia Nacionál de 
Seguridad Industrial y de'Protección al Medio Ambien!e del S~ctor 'Hidrocarburos, así ~omo las 
demás disposiciones que resulten aplic;ables, esta Dirección ,Gen'~ral de Gestión de Explóración 
y Extracción de Rec, ursos Convencionales:, " , -, 

/ 

R E,S U E l V E ' . '.. ~ ','.. 

PRIMERO. AUTORIZARi la.empresa.DESECHOS, BASURAS Y ,SER,VIÓQS, S.A. DE C.V., para 
, prestar el servicio de recoleGcior:l'.y tran~porte ,de resjduos de l)1anejo especial generados 
de actividades del Sector HidrocarbUros, 9:m/lqs siguientes datos: 
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prestador de servicio 

Domicilio de encierro de las 
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Residuos de manejo especial 
por recolectar y transportar 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio.ASEA/UGI/DGGEERC/0218/2017 

28-ASEA-T-RME-05-17 
1 año (un año) 

DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS. SA DE C.V. 

Paseoae los Mexicas No. 300. Colonia Lucio Blanco. Sector 
la Joya. c.P. 89510. Ciudad .. Madero. Tamaulipas. 

Coordenadas: Latitud 22.290055 Longitud -97.834815 
"Grava y rocas trituradas. tierras y piedras de excavación. 
· arena. arcillas. arena sílica o arena sand blast. cascajo. 
mezclas bituminosas no peligrosas. envases. embalajes. 
empaques plásticos. empaques metálicos. empaques de 
madera. empaques de vidrio. empaque de aluminio. madera. 

· aserrín. virutas. recortes. tableros. vidrio. matedales d.e fibra 
, de' vidrio. papel. cartón. plástico. · hules. acrílico. polietileno. 
poliprbpileno. tereftalato de polietileno (PET). polietileno de 
alta densidad (HOPE). cloruró de polivinilo (PVO. plástico de 
pelíéula o polietileno de baja densidad. poliestireno 
expandido. absorbentes y materiales de filtración. metal 
ferroso . . soldaduras**. limaduras. virutas de metal ferroso. 
part[culas de metal ferroso. metales no ferrosos. tierras. 
diatoináceas y arenillas de revestimiento. carbón activado 

· agotado,' catalizadores agotados o caducos no peligrosos. , 
fibras'min·erales. arenas de lechos. malla molecular. Iodos de 
la clarif icación del agua. lodos Qe descarbonatación. Iodos d~. 
la regeneración de intercambiadores de iones. Iodos de 
drenaje. lodos y tortas de filtración delúatamiento de gases; 
lodos de mantenimiento de . equipos e instalacio'nes .de 
proceso. Iodos de tratalJliento de aguas ' residuales. Iodos 
base agua. residuos específicos , de las actividades de 
exploración. desarrollo o produc:ción del petróleo .o del gas 
·natural (residuos gen~rádos ,en los pozos o. en cqntacto con 
los fluidos ·.de extracción). que ho posean . algu'na de las 
car~cterísticas de peligrosidad y que no estérí .có~taminados. 
impregnados' . o· mezclados ' con materiales o residuos 
peligrosos. recortes de perfQración que no pósean alguna de 
las .. características de · pe.ligrqsidad, y que no estén 
contaminadbs. impregnadós o mezclados con materiales o 
'residuos peligrosos. ~ - -' . 
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Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se 
traten de residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se 
asegure de que no poseen características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni 
se consideren materiales o residuos generados de otros sectores. 
*Siempre y cuando la impregnación de hidrocarburo se encuentre por debajo de los límites 
máximos permisibles de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, o la que la sustituya, de lo 
contrario son peligrosos, y quedan excluidos de la presente autorización. 
**Las soldaduras deberán estar libres de plomo, cromo o cualquier otro material o residuos que 
les confiera peligrosidad. 

, -
SEGUNDO. Las unidades y los equipos,de recolección -y t ransporte, amparados en la presente 
Autorización para prestar el servicio,:de recolección y trans'pórte de residuos de manejo 
especial , provenientes de las actividades del Sector Hidrq,carbúros ',reguladas por· la AGENCIA, 
y consideradas en' el artículo 30. ' fracdón XI de la Ley de la- Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Pfotección al Medio Ambi~nre del Sector Hidroca'rb'uros, son los siguientes:' 

, '. . , 

Permiso de 
Tipo Marca Modelo No. de Serie Placa 

Tarjeta de 
Capacidad 

SCT circulación 
2860DB5,l404 : ' ' 

" , " 

3D6,wN56D 18G130S'60 
, 

2013073601' Caja DODGE 2008 WM9907? 0570644 4 Ton, 
000 " 

2838010132, Caja ' DODGE 2908 ' 3D6WN56DOsej211770 , \¡VM99078 ' 0570661 4 Ton, 
cerrada " 

2860DB52404', ' o ) -. ' , , " , 

Caja, . . " 
\~M99079 2013073601-

cerrada 
DODGE 2010 3D6WN5ETXAG186066 0570643 ,, 4Ton, 

001 , ..., -

2860DB52404 
Caja , 

2013073601', FORD , '2.015 1{DGFAGT4FEC944.48" WM97081 05.70816 ' , 4Ton, 
cer.rada oo. 

, / , 
003 ~ 

" - -- -.< 
TERCERO. Los residuos de manejo ~special ámparados en 'la pre~sénte- :autorización son los 
listados anteriormente en el resuelve ' pr imero, ',mismos ..Que ,podrán s,er T.e~ólectados y 
transportados porl?- empresa DESECHOS, BASURAS Y SERYICIOS, S.A~ " D[ C.V., siempre y 
cuando provengan exclusivamente de la'sactividades d~.I i Setfor Hidrocarburos reguladas por g<J 
la AGENCIA y consideradas ,~h el artículo 30. fracción XI de l,a,L$v.de, la -Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot<tc;:~!ólJ'al Medio Ambiente del ,Sec,torHidrocarburos, 

CUARTO. Quedan excluidos de ' la -pr~-sente, au,tdrizacjón, - Ia·,r~colección y el transporte de 
aquellos residuos considerados peligrosos qú'e éontengan alguna característica de peligrosidad 
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considerada en la NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos; así como 
de aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-O 8 7 -SEMARNA T 
SSAl-2002 Protección ambienta/- Salud ambienta/- Residuos peligrosos biológico infecciosos 
- Clasificación y especificacion'es de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros 
reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones> 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados 
y dibenzofuranos policlorados, hexas Chexacloro-benceno, hexaclo~etano y hexacloro­
butadieno); y los que sean explosivos. 

QUINTO. La presente autorización de recolección y·transporte de residuos de manejo especial 
otorgada a favor de la empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., queda 
sujeta a los siguientes términos y cobdicionantes:. . 

1. La pres,ente autorización se otorga con vigencia' de 1 año a partir de la, fecha de su 
exp.edicion y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recol~cción 
y tran!?porte de residuos de manejo es pedal que realice la empresa DESECHOS, 
BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., a empresas reguladas por la AGENCIA, 
entendiéndosé por esto, la recole,eción y- tran~porte de' los residuos de m'anejo especial 
que provengan de· actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 
30. fracción XI "de ' la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el 
aco.pio. reuso, reciClaje. co.:-procesamiento. trata.miento o dispqsición final en instalaciones 
que cuenten con autorizadóñ vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de lasde.más autorizaciones Y permi~os que 

111. 

deban observarse de otras autorida,des competente~" . - . 
, . 

De conformidad- con lo establecido en el artículo 161 .de la Ley Ge'neral 'gel Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, artícLllos 50. fracción 111 y Vln, 25 y '29 de la Ley de la 
Agencia Nacional de -Seguridad Industrial y de Protección al-Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículó 13 ~~I Reglamento Interior pe la Agencia 'Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecció-n - ~I MedioAmbi~nte- del SectGrHid'rocarburos, la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia·lndustrial:de la' A<;iENGA está facultada para realizar los 
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actos de inspección. vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento o cualquier otra 
disposición jurídica aplicable en la materia del manejo int'egral de residuos de manejo 
especial. independie'ntemente de la responsabilidad que tienen las empresas prestadoras de 
servicio autorizadas para el manejo de los mismos. se sancionarán administrativamente 
según lo establecido en los artículos 52. 110. 112. 113 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de :Ios Residuos; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables eilla materia. ' .. ' ', " , ' 

l. La emp~esa DESECHOS"BÁSURASY SERVICIOS, S.A. DE C.V .. con la presen,te autorización 
solame'nte puede recolectar y transportar los residuos de manejo especial ' señalados en el 
resuelve primero de'la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del 
Sector Hidrocarburos. para su posterior entrega a destinos establecidos por los generadores. 
como el acopio; reuso. reciclaje. Lq-procesamiento. " tratamiento o disposición final. que 
cuenten con autorización vigente para el sécto( Hidrocarburos. emitida por¡ la AGEN€IA o 
con aütbrización estatal vigente: en materia de residuos de manejo 'especial. cuando esta 
haya.sido emitida con anterió'rid_ad al 2 de marzo de! 20 IS)ecna dé creacion de la AGENCIA. - " ".: 

2. Previo al término de ' la ~igen~i~ d~la pres,e.nte autori~~ción. la' empr:~sa .DESECHOS, 
BASURÁS y SERVICIOS, S.A~DE C.V .. podrá solicitar ánte 'esta Dirección GeneraLde Gestión 
de Explo'rác::ión y Extracción de: Recursos Convencionales una aútori'zación nueva. con al 
menos 30 días 'de anticipaciÓn a Su vencimiento. ,con báse en los' lineamientosqué para tal 
efecto emi~a esta AGENCIA oen 'su defecto medrante esCrito libre. ",demás de presentar 
evidencia documental' de no cQntar con procedimiento?administrati~os/ de inspección y 
vigilancia pendientes de resolver ante 'esta misma AGENCIA. . / ' JO 

3. La empresa DESECHOS:, BA~URASY SERVICIOS, S.A. DÉ 't.V., 'deberá indicar en los 
documentos de embarque·Y'e.n el manifiesto de 'entrega .. transpórte y recepción de residuos 
de manejo especial. que los' residuos' que tr~l)spór:ia\próvienen de empresas reguladas por I 
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AGENCIA, Y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial que 
tengan dichas empresas. 

4. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., entregará los residuos de 
manejo' especial a los destinos establecidos por las empresas a las que les prestará sus 
servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos para su reuso, 
reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones 
vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y 
Recepción de Residuos de Manejo Especial. 

S. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A.'DE C.V., tendrá que presentar ante 
esta AGENCIA. en form:ato libr~ y electrónico, en los meses de abril-mayo', un informe anual 
sobre el manejo y'los movimiento;:; que hubiere efectuado en el añ'o inmediato anterior, de los 
residuos de man'ejo especial p'rovenientes de empresas reguladas por la AGENCIA, que 
incluirá como mínimo los ?iguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 
exclUsivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nomb're y cantidad de los 
residuó's de manejo éspecial que se recolectaron en el ciño, Nombre, RFC, domicilio y número 
de autorización de la empresa destinataria de los residuds de manejo especial. 

6. La empresa DESECHOS, BASURAS. Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., tendrá que presentar 
semestralmente en formato libré .Y electrónico ante la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilañcia Industr.ial de la ' 'AGENCIA, un · informe de cumplimiento de términos y 
condicionantes de la pre_se'nt.e autorización, el cual deberá acompaña~ con anexos 
fotográficos o con los docl,lmentos que así lo avalen. . 

7. Es responsabilidad de la empresa-DESE~HOS, BASURAS YSERVICIOS~ S.A. DE C.V., contar 
previo a la prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente 
para todas sus unidades y equipos de recolección y transporté listadas en la presente 
Autorización, coh cobertura por résponsabilidad civil y _danos ecológicos derivado de la 
prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o segu¿os, .deberán dar 
certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran c:ausar dur.ante la prestación del AA' "\ 
servicio y al término del mismo, incluyenao los daños por la ' contaminación, así como la L1 '-../ 
remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de s.eguro no.'cubra los daños, no limita 
la responsabilidad del prestador <;lel servicio para sübsánar lós daño's ambientales que llegase 
a ocasionar derivado de la actividad de recolección y trari:sporte de residuos de manejo 
especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 80 fracción IX, 81 Y 82 
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de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 76 Y 77 de su 
Reglamento, 

8. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una 
bitácora diaria específica para la prestación , del servicio de recolección y transporte de 
residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 
generador, nombre del residuo de manejo' especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaj~, las placas de la unidad utilizada, el nombre y 
firma del operador que realizó el transporte;=.fe<;:ha de recepció'n y fecha de entrega al 
destino indicado por el cliente (acopio, reuso, reciclaje', co~procesamiento, tratamiento o 
disposición fina/), número de manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de 
manejo especial, el nomb.re, la autorización y la ubicaciÓ'n'de la instalación o sjtio donde fue 
entregado para su manejo. 

9. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de, la, materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones, camin'os, puentes; calles y/o unidades vehiculares y 
con fundqmento en las Disposiciones administrat}vas de carácter general que establecen los 
lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a I,a ASEA, publicadas en , 
el Diario Oficial de la Federación, el 04 de noviembre de 2 O 16; deberá presentar ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA: 

1. Informe inicial dentro dé ios tiemp9sestablecidbs d~ acu~rdo a la clasificación del: tipo de 
evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-OO l. ' " / 

2. Informe de evolución Clél evento dentro d~" lbs ; tiempbs ésta,bleéidos de ,acuerdo a la 
clasificación del evento, mediante el formato P'--ASEA-USIVI-002. 

~ , ," , -

3, Informe' de seguimiento, del evento, en un pl.azo"m,áximode ,2 4 horas una vez contro lado 
el ev'e'nto. , ," / ' 

4. Informe de hechos, enurrplazo que no exceda 10,.'días', naturales, contados a partir del 
evento: '. '_o, -',' 

5, Informe de cierre, en un plaz.9 que no mayor a 1 Q 'días naturales, una 'vez controlado el 
evento. ' ' . . " . " 

"'.' '. 
6, Informe de consolidaCión mensual de-ntro de lbs tiempos. establecidos de acuerdo a la 

clasificación del é'verito;· mediante el formato P .. :ASEN·LiSIVI=003. , ~ 
7. Aviso Inmediato de la-emé:geheiq, medi~nte el,formatqP-ASEA-USIVI-004. L 

8. Formalización del Aviso d~ la emerge)'davmedi~nte-él formáto P-ASEA-USIVI-OOS. . rfÍ!; 
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10.La empresa DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS. S.A. DE C.V., deberá contar con personal 
capacitado para operar las unidades de recolección y transporte, así como para responder 
a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar 

. el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia 
que así lo acredite para fines de inspección. 

11. La empresa DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS. S.A. DE C. V., deberá instrumentar el plan 
de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. mismo que será específico para 
los riesgos asociados al tipo de residuo's de manejo especial que transporta, y que 
incluya como mínimo los procedimientos ' específicos de actLjación para cada escenario 
(fuga, derrame; incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención de una 
emergencia, especificando sus funciones; los. equipos e infraestructura disponible, para la 
atención y minimización de las cOQsecuencias de. los escenarios de riesgo identificados. Para 
tal efecto, deberá conservar la . evid~ncia que así lo acredite para fines de inspección; el plan 
de respuest"a a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a 
transportar o de las unidades que. los transportan. 

12. La presente Autorización es pers,?nal; en caso de pretender transferirla, la empresa 
DESECHOS. BASURAS Y SERVIClOSi SA. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta 
AGENCIA de conformidad con ~I artíc.uI064· del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de,lqs Residuos: a' efecto de que se determine lo procedente. 

13. El lavado de las unidades y los equipos de'recolección y transporte debe realiz~rse en las á'reas 
que cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos'de' agua, aire y/o suelo natural 
destinadas para tal fin, en caso de que el lavado ló realice otra persona, la empresa 
DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS. S.A. DE C.V., deberá mantener registro del nombre y 

. ubicación de dicha empresa, así como ~I contrato respectivo. ' . . ,.-

14.La empresa'DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS. S.A. DE C.V., no deberá mezclar residuos 
peligrosos con residuos de manejo especial; durante la etélpa de recolección y transporte. 

15.La empresa DESECHOS', BASURAS Y SERVICIOS. S.A. DE C.V;, tendrá que verificar que los 
residuos que recolecte y transporte estén debidamente etiquetados, identificados, - . 
envasados y embalados adecuad~mente, de tal manera que no se permita su liberación al 
ambiente. 
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16.La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento 
a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, 
Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter General que 
emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que provengan 
de actividades del Sector Hidrocarburos, 

17, La presente autorización deberá actualizars'e cuando se incorporen oden de baja residuos de 
ma,nejo especial o unidades y equipos, o por alguna otra modificació'n de la información . 
establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a 
esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción,de Recursos Convencionales, 
mediante el trámite qLje'en su oportunidad emita la AGENCIA, o en su defecto por escrito 
libre. 

SEXTO, La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección .y transporte de 
residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos y se otorga en cumplilTliento a lo 
establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de· los 
Residuos, su Reglamento y con base en la'revisión yevaluacion de la información proporcionada 
por el solicitante, cuyo conteñidC5 se presume Cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA en 'el á~bito de sus competencias y facultades 
determin.e lo contrario, 

SÉPTIMO, El incumplimiento a cL'lalquiera de' los térr::ninos y' condicionant~s establecidos en' la 
presente Autorización, la' ocurrencia de eventos que' pongan en peligro la 'vida humana o que 
ocasionen daños irreversibies al ambiente y a los bienes particularés-o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización, 

OCTAVO. La' AGENCIA s.e reserva el , deH:cho de' verificar en" cüalquier moménto el 
cumplimiento de lo aquí autorizado: así cOmo . de las Qbligaciones y , responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones· a los preceptos establecidos serán sujetas /a las sanciones 
establecidas en la Leyde la Agencia Nacional deSegur,idad·lndustrial y de Protección al Medio fJ 
Ambiente del Sector Hidrpcarpuros, así como 'en el Código Penal Fede~ql y demás disposiciones 

aplicables en la materia, ',_ _ _" ' ,'. -, '1 . . '_ ':'" ~ -- - , " . ',' . ¡o 
/ / 

Ati" 
Página 12 de 13 \ 

Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.p, 11590, Ciudad de México 
Tel.+52(55) 91260100 Ext. 13743 - www.asea.gobmx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza él acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente', como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMB IENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidád de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0218 /2017 

NOVENO, En caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa DESECHOS, 
BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., se hará acreedor a las penas en que incurre quien se 
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 420 
Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra 
la gestión ambiental. . 

DÉCIMO. Archivar el expediente con número de folio 034485/12/16 como procedimiento 
administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 fracción I de la Ley 
Federal de Prbcedimientq Administrativo. 

DÉCIMO PRIMERO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el 
artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, mismo que 
podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 
notificación del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Líe. Hiram Antonio Delgado Puga, en 
su carácter de representante legal, por cualquiera de 'Ios medios establecidos en el artículo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. . 

Ing. Carlos de R gul Ruiz-F nes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en 1. José Lui Gonza . onzález.- Jefe de la Unidad 'de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 

M'w. UU~ Caedon. To''''.· J,f, d, l. Unld.d d, G,,,lón ,nd''':I'' d, ,. ASEA 'U,,, ;@~¡:;. / E:::ti: 

Página 13 de 13 

Melchor Qcampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México 
TeL+52(55) 9126 0100 Ext. 13743 - www.asea.gobmx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente', como parte de su identidad institucional. 






